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ao” ESCRITURA PUBLICA DE TRANS- 

ol FORMACION A SOCIEDAD AMON 
e MA, AUMENTO DE CAPITAL, Él" 

4 CRPTACION DE NUEVOS SOCIOS Y 

5 ADOPCION DE NUEVO ESTATUTO 

6 SOCIAL. DE LA "COMPAÑIA DE 

7 TRANSPORTES VEINTE Y CINCO 

8 DE DICIEMBRE C. TDA * 

9 CUANTIA 5000. 000,00. 

10 En la Usulad det ueiea o sjalor de la brovincta del azuay República del | 
ns Ps 

1 | Eruador, a tes de julio do tul leves ietitos noventa y cuatro, ante mí, 

19 [doctor Fratason 1 artasco Yintiraiila, Notario Público Quinto, de éste Cantón, 

191 “Omiparece El seiior Allied. Gallegos Rivas, eu su calidad de Gerente y 

14 | Réplesentanto Legal «le la .cmpoñia de Transportes VEINTE Y CINCO DE 

15 | DICIEMBEECIA LTDA”. til 1 tios + tioba de los docurustiios habilitantes que 

16 [$e insertacan “e a tanto sim la preortiite escritura pública, casaJo ecua- 

17 toclano, tuayur do du 1, de 6 le vesitudario, idóneo y conocido por mí; doy 

18 tó Bien tostiuado tos eljeto y trsUlfades legales de la presente secritura 

19 pública, 2.0% bsrgaratento prosrde hbro y voluntariamente, expone: Que 

20 eleva al a al tstrtuneagto pubie o, la rmittnta qUe me »ntrega y «Jue COpia- 

a | dde MINUTA SEÑOR ROTAREO - En el ¡robrodo le justrumatos 

99 [_ Públicos ele da danita A tl ago, 51 VA IMCOTPOS 1 ULA «Ue contenga la 

23 Tranotod 0 Luro Lorajetals Icalada a Suctedad Anónima, aumento de ca- 

as | PERL pta de es e eos Y adopción de nuevo Estatuto Social de la 

95 | “ipariis hiato da MARIA DE TRANSPORTES VEINTE Y c1Inoo DE 

26 DINARS dt lero las siguentes clamsulas - PRIMERA - 

27 [| COMPARECIENTES —/ te slubración «de esla escritura comparece « s6- 

28 | for Alfredo Galtegos Rivas en su calidad de Gerente y Representante legal 
: I 
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Y cinco de diciembre ZA atimentado el capital suscrito y pego de dicha | 

corapañíla en cinco millones de sucres, $n la forma como consta en el cuadro 
    A como documento i 

y aumentado y aceptados los nuevos socios, conforme consta en el acta de 

ta General que se  
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    " CUARTA.- DECLARACION BAJO JURAMENTO.- El otorgante eat. 

“> 03 
- Mg a nuevo Estatuto de la compatila ha sido discutido y aprobado en la 

  

  

__fredo Gallegos Rivas en su calidad de Gerente y Representante legal, bajo 
  

juramento dectara que el capital materia de aumento se encuentra suscrito 
  

y pagado en su totalidad en la forma como consta en el cuadro de inte- 
  

gración del mismo, que todas las declaraciones constantes en esta escritura 
  

Son verídicas y que la Compaliía de su representación se encuentra bajo el 
  

  

Control de ta Superintendencia de Compañías.- QUINTA.- CUANTIA.-_La 

cuantía del presente instrumento público es de CINCO MILLONES DE SU- 
  

CRBS.- SEXTA.- se agrega el balance final cortado al día anterior de la de- 
  

claración y celebración de ta escritura, Usted selior Notario ee dignara agre- 
  

gar tas demás cláusulas de estilo necesarias par la vatidez del presente ins- 
  

- trumento y transcribir los documentos a los que se refieren en esta minuta. 
  

Muy Atentamente. 1) doctor Julio Vintimilia, abogado, matrícula número 
  

“ochenta y uno: Hasta aquí transcrita ta minuta que el otorgante la reco- 
  

noce como la stiya, se ratifica en su contenido y la deja elevada a escritura 
  

  

_ Pública, para los fines legales consiguientes .- 

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

A 

A e:



pro AR Ja - mo A > a E qu | 
. no . . b . 

  

    

    
   

   
    

    
    

      

    
      

  

    

   

    x pam PALIO, -DRIROONACION.La denemtanesón de la Sompatila de nl 

4n será - "VRINTR Y. €XAGO DE PEGIANERD bt. yes de o Nuntianitdss Meun 
es Y E, 

a ¡canoas ajeno ametal de la Computifu-os: de prestación de ss 
vá de diimaportos de carga en camionetas ,nodianto el sistená 0, 

: Mara y fuera de la ciudad y de la provineia, : o. 1 

pla Compañía tendrá su domicilio en la” oáudad de 

del Anuapylopáblica del Ecuador, pudiendo establecer Ageneñas. ' 
pa istemtro y fuera de Cuenea y la Provincia, apeets: abí vob Se 

4 Guns Aanarod de Aesicnistas, . En 

cl ¿GUARTO,<La Compañía temdgá una duración de VBENTR AROO, ¿ona ¿ena 

'saendo. la Peeha de insvripción de lo ovcritura de Constitución en. 
Antro Mericantil, plano que por resalueión de La Junta déneral de Atl 
¡podrá ser vevtéimglda o prorregado,eún los roquisited. previos ] 

  

  

   
   

    

    

    

     
   

   

      

atucrno a” eepátal suserito der la composta: pedirá ser de 
b. a e ¡dtanángi cn en emmignier mémente, cuendo así resolviera TE Junta A 

! | Rapienintas, expresamente 
convocada per este. conjorojdamecnta 

id 

hinción ser tomado según lo entablecido en la hey de sopa ci Js 

enteros gonarán del dergoho de pyeferencia que los conóndo la toy. 

pot de las muevas acciones en proparción a las que tuviora e. . Ml 

' so: AMPELMO: A las Juntas Oonerales podria. coneueráy don; 

JLhento . podio de aun representantes ¿quienes rocio 

2h aarta-pader dirigid al Presitento de 2a/  
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ARTICULO OCTAVO,- fa responsabilidad de los. accionisntna na 
limita al monto de sue aceclonen., 
Notarán en proporción al valor pagado, y lus volos en blanco y 
Jas abstenciones se sumarán a la mayoría. 

¡ARTICUIO NOVENO. La compañía llevará un 1líbro de egiatros de 
“lacciones, en el que se anotarán ej nombre de los tenores y se 
¡registrará lne transferencies, las que sólo tendrá valor 
'cumplido con estos requisitos. la propiedad de las acciones se 
¡probará con la iuscripción en el libro de- fñeciones y 
l¡Accionietas, la que se efectuará luego de cumplidos  lou 
requisitos de la ley de Compañías Vigento. El derecho de 
¡negociar las acciones no admite Jimitacionen. 

(CAPLUULO UERCOERO y BELO EJERCICIO —ECONGMICO, —BALÁNCES Y 
¡DISIRIBUCION DE UTILIDADES, 

I 

¿ARTIGULO —DECIMO.- FL. esferciício económico berá anual y 
“terminará cada trinta y uno de Diciembre. Al fin de cada 

4 ¡ajerciolo 68 pPometerá a consideración de la Junta General de 
heciontetas los balances, el estado de perdidos y ganancias, 
el estado de situación, —aBÍ como lose infurmes del Cerente y 
Comisario de la compañía. Durante los quince días anteriorea 
a la reunión de la Junta, tales balances e informes podrán ser 
examinados por los accionistas de la compañía. 

* 

. ( ARPICULO DECIMO PRIMERO.- La Junta General resolverá acerca de 
la distribución de utbtilidadea líquidas realízadas de las 

- ' cuales eegregará como mínimo el diez por ciento para lla 
Lo | formación e  ineremento de l Tondo de reserva de in 

. : Compafñtía. hasta que Alcance este cuando menos el cincuenta por 
. . ciento del capital suscrito. Además, la Junta General de 

» : ' Acecionjetaes podeá resolver acerca de la ersación de reserves 
especiales o facullativan. 

; CAPITULO CUARTO: ALMINISTRACION Y REPRESEUNTACI N DE LA 
COMPANIA. 

1 
1 

| ARFICULO DECIMO SEGUNDO. - La Compaftía estacá cegida por la 
0 | Junta General de Accionistas. y Administrada por el Gerente y 

el presidente, cada uno de estos non Jas atribuciones y 

: deberes que pe les concede estos lstatutos, en la ley de 

| 

| 

Compañías y en sus Reglamentos. 

ARTICULO PECAMOA  UERCERO.— La Junta Generali de Acciontetad en 

el máximo Ormanismo de la Compañía, 6e reunirá ordinariamente 
una vez nal afila, dentro de las tres mesea posteriores a la 

finalización del ateratela económico. la couvacatorlta lo hará 
el Presidente de la compaliífa, o cuando lo sollelte él o dogs 
accionistas que representen cuando meros el veinticinco pop 
ciento del capital  euscrita, petición que se hará al 
presidente de la compañía , y en  1Aa cual ae hará constar lon 
puntos a tratarse. Cuando ae encuentre presente todo el 

capital suscrito y los accioniatas. por unanimidad acepten 
previamente, podrán en la Junta Universal. debiendo log 
acelenistas subseribir el acta de Ja Junta, bajo sanción d 
nulidad. ¡en caso de no hacerlo. Sin embargo. en dla Junta 
Univereal, cualquiera de Jos acionistas podrá oponerse A los 

' 
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   asuntos que no se encuentre debidamente informado. 
! . 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La convocatoria de la Junta General 
sa hará por Ja prensa, en uno de los periódicoa de mayor 
ePreuJación ey el doyocilio de la Compañía con ocho díns, de 
auticipación deviendo en la convocaloria exprebares los punloa 
al btrabarse y boda ln rosovilaelón pobre cvalgulor anunto no 

eAprecado en la ombeaa cerá nula, calvo do dispuesto por Joey de 
Campañias. 

ARTICULO DECIMO  QUINTO.-Para que se instale la Junta General 
da eccionistas en Ja primera convocatoria pe requiere la 
presencia de quienes representen por lo menos la mitad del 
capital suscrito pagado. Si no hubiera esle quarum, habrá una 
regunda convocatoria mediando cuando más treinta días a la 
fecha fiJada para la primera convocatoria, y la Junta 
eéeslonará con el número de arclonistas presentes, particular 
ebte que se expresará en la*convocatoria que pe haga. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta General de Acctonlatas 
legalmente convocados y retinidos, (es el Gegano supremo de la 
compañía, —tliene todos loa poderes para resolver todos los 
asuntos relacionados con los negocios de la misma y entre 
otros. los slguientes: 
a) Nombrar al Presidente, el Gerente y Comlearios (un 

principal y un suplente) y [ijar us renumeracionen. 
b) Conocer y resolver sobre los informes presentados por el 

Gerente y el Comisario, relaclonados por Jos balances y 
cuentas del eJercliclo Pennómico, proyscto de reparto de 

utilidades y costituclón de reservas. 
a) Resolver A cerca de las reformas de loe sintutos, el 

y contrato social, prórroga o reducción del plazo de duración 
de la Compofía, de conformidad con lo determinado en la ley 
de compañías. 
Aprobar anualmente el presupuesto de gastos de la compañía. 
Remover a logs Administradores, Comisarios, cuando así lo 
considere la Junta General. 
Designar a los Lbiquidadorea, — fijar mue renumeraciunes y 
establecer los procedimientos a seguir. 

) Resolver a cerca de cualquier asunto que le fuere sometido 
a eu conalderación. 

e
 

RTICULO  —DECTMO SEPTIMO.- Salvo excepciones previstas en la 
ey de Compañías, la decisiones de la Junta Ceneral se 

tomarán por mayoria de volos del capital suserilo pagado 
oncurrentle a Ja reunión. Los votos en blanco y las 

abstencionea se sumarán a la mnyorJa. 

A
A
 
A
S
 

“ 

| 
¡ARTICULO DECIMO OCTAVO.- El. Presidente de Compañía  eorá 
elegido por la Junta General de Aceloniatas, Podrá o no tener 
la calídad de accionista, durará dos  afios ea sua fuuciones, 
¡pudiendo ser reelegidos indefinidamente y permanecerán en el 
cargo hasta er legalmente reenplazado; el nombramiento y 
aceptación del cargo, inscrito en el Reglestro Mercantil, le 
servirán de suficiente credencial para la celebración de todo 
acto o contrato que celebre a nombre de la compañía. 

  

ARTICULO DECIMO NOVENO, - Son atribuciones y deberes del 
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) 
) Cumplir y hacer cumplir 

esidenle: 
Convocar y presldjr las sealoneo de la Junta Gonral. 

Ú
s
 

Legalizar con su firma, comjuntamente con el Gerente de la 
Compañía, los certificados provisionales O resguardos, los 
títulos de las acclones y las Actas de las Juntas 
Generales. 

empleados. 
Formular los reglamentos que fueren del caso. 

lne resoluciones de las Juntasn 

| 

| 
a 

| 

| 

P Supervisar la marcha de la Compañía y el trabajo de los 

e 
Generales. 

£) Absorber 
su colaboración para la mejor ejecuclón de 
bien de los intereses de la Compañía. 

8) Subrogar al Gerente. 

las consultas que la Formulen el Gerente, prestar 
las gestiones en 

[ARTICULO VIGESIMO.- El Gerente de la Compañía será elegido por 
| 

funciones, pudiendo ser 
|permanecerá en el cargo hasta sar 
'o no tener calidad, 

de Accionistes, durará doa años en Bus 
reelegidos indefinidemente, 

renbinzado lefalmente, podrá 
da accinmmieta de Ja Compañía; tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
para la celebración de todo acto y contrato. El nombramiento y 
aceptación del cargo inserito en el Registro Mercantil, le 
servirá de suflicionte credencial. 

Son atribuciones y deberes del 

la Junta General 

ARTICULO VIGECIMO PRIMERO, - 
Gerente las siguientes: 
a) Representor legnimente a la Compañía en Lodo acto o 

contrato, Judicial o extrajudicial. 
b) Actuar como secretario de la Junta General. 
0) Mantener los Fondos económicos de la Compañía. 
d) Firmar conjuntamente con el Presidente de la Compañía los” 

certificados provislonales o resguardos, los tílulos de 
acciones, los actos de la Junta General y la 
correspondencia, presentar anualmente a la Junta Ceneral un 
informe de sus labores. 

f) Dirigir la marcha de Ja compañía, atendiendo a todas las 
necesidades y realizar lodos los actos de adminiatración 
que fuere necesario para la buena marcha de la compañía. 
Conferlr poderes especiales. . 
Nombrar empleados, fijar sue remuneraciones, aelempre y 

cuando esta atribución no corresponda a otros organismos de 
la Compañia. 

1) Cuidar, halo su reeponasabilidad, que re J]Jleven a los libros 
de Contabilidad de la Compañía. de acuerdo con el Código de 
Comercio y la Ley de Compafifa. 

3) Todas lar demás ateribuclonea y deberos que Se le conceden 
en estos Estatutos y la Ley de Compañias y sue reglamentos 

y. 
k) Subrogar al Presidente. 

T
R
 

=
=
 

CAPITULO QUINTO: DE LA FISCALIZACIÓN, 

ARTICULO VIGESIMO SÉEGUNDO.- La Junta General de Accionletas 

nombrará un Comisario Principal y un Suplente; quien podrá 
tener la calidad de accionistas de la Compañía, durarán un 

año en sue funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidemente
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TICULO VIGESIMO TERCERO.-Bon atribuciones y deberes de les contgarion e. 
váísar los libros de la Contabilidad de la Compafifa, 108 balances anna. 

1l4s y cuniquier documento que se Jumgue necosariojy, péssenter dla Juno 
, Seneral un informe de sus labores ¡adenda de estas AAriduataños són, 

5 teáas las que le concede la ley de Conpuñítas;, Po . 
O F ">, 

o deso SEXTO: DB LA DISOBVCION DE LA COMP ATA 0 
sd 

  

   
    EN Ca 

  

    
   

   

    

   

   
        

so se disolbverá la Compañía por itras cansas - 

by de Compañías, o, 

krzcuLo VIGESIMO QUINTO. -Reordada por suslquier mobivo la Atootiaidn 

Ander la persona que se sncuentre desampeñando las fondimes de Caron 

t de la Conpañfa,sin perjuicio de que la Júnta Central ¡de Apotomása a 

pa puéda designar a otra persona de acuerdo gon lé resulto per pr 

Han e siguiendo el procedimiento de la Ley de Compeñidnsi . o 

BRTICULO VIGESIMO SE O.-En rodo lo que no estuviera determinado e a 

» Miotatutos, se aplicará las disposiciones legales contenidas en la 10y 

de Compañías y sua reglamentos, 

    

LARACIONES + 

Los valores que han pagado en numerario los accionistas han: sta 

e positados en la cuenta bancaria que tiene la compañía. . 

VNDA.-El Permiso de Operación que tiene la compañía para lado | 

       

  

e. SoY 

parto del Consejo Provincial y Ngoional de Tránsito,na cobettture” 

tuno de Propiedadefer. consiguiente no ass sucgeptimbie de negortastén: | 

ERCERA ¿La Compafigá en todo lo relacionado al tránsito se sonqredi > 
sormas entablecjóas en la Lay de Tróénsito y más normas legales” 'p al 

lamentos vigentes y a las resoluciones Que emiten el Consejo Proviagl 

Nacional de Tránsito y la corresfóñdiente Jefatura. de Tráns ive: del 

       

  

   
   

En y 

    

AURA Y. 

VARTA.La reforma de los Estatutos aumento y cambio dei unidades, varía 

dn de servicio y más actividades de tránsito, lo: ofestadod prova 0 

forme del Consejo Provincial y Nacional de tráneLto ¿Lap ' Blrados qn. 
wivín mara la vresentación del servicien del sorviatia úad crlin. díe 15>



o Ñ ? >. 40. 
a
   

Por no exis 

  

o
 

La, 
! s 

4 

DISPOSICTON TRANSITORIA. -Por mútuo acuerdo,los s0010M han ro 

'suelto que ses el aétor Geronte,el que proseda a efoatuay to- 

des los trámites fralos. 
Aye 

? c | 
So efectúa un roceño pars la elaborasión de lá neta, y se df lee 

¡ 
tura en lo ponteropr . 

1 
/ : ' 

La Junta General /Wniversal,autorisa al señor Gerente renligas, for 

dev las gostionba para fegnlizar,los cambies acorándos. 
4 «e . . : , 

| otno asunto que tratar,so levantes lea egpién y las 

r4s, para constancia firman los qeucurrontes. 
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in la giudad de Cuenca e diez y giste de junio de mil novecientos noventa y 

cuatroyen el local social de la Compañía a partir de las 20.00 horas, se reune 

la J pta General Universal de socios de la compañía de camionetas de transporte de 

carga "25 de Diciembre" Cía Ltda gon la presencia de todos los socios señoress 

Y 
TUNUEL OGESIO MATUTE, MANUEL ANTONIO TORARS,LUIS ASIAN HOYOS PAPA, AQUILES ALONS 

MATUTE MARIN,JUAY PESANTES, FELIX PASTOR TENEZACA RIZRA, JOSE NASARIO CABRERA LANDYy 

JOSE ABEJANDRO MOLINA JOROS BAUL ALVAREZ ALVARAZ, soltero ,SEGUNDO 8. PAIDA TORRES,” 

JORGE ALEJANDRO DOMINGUEZ RODAS"y LUIS ANTONIO SACAQUIRIN PULLA Soasados a excepción 

de uno indicado como soltero,Eouatorianos mayores de edad, y ompaces ante la ley, 

psra todo aoto y contrato,oon el objeto de llevar a cabo la Junta General de Accio. 

nistas convocados legalmente para este día y horas 

Por intermedio de Secretaria se informa que “e encuentra en esta sesión representa: 

la totalidad del capital susorito,existiendo el cuorum de leyo 

3l gSoñor Presidente instala la sesión y pone en consideración el siguiente órden 

del día. 

l.-Transformación de la Compañía de Compañía Lymigada a 0 mpañía Anónimas 

2e-Aunento de Capitalo 

3-Adminisión de nuevos So0iosB. 

4e-Adopción de nuevos Estatutos. | 

Pasto en consideración de la asamblea, 86 aprueba en todas sus cartes por unanimi.. 

dado 

le-2l Señor Presidente manifiosta que por disposigión de las reformas en la Loy 

de Mercado de Valores y de Compeñias,las compañias limitadasme no pueden excider 

quince socios y nuestra compañía por el tipo de servicio exceden en dicho múmeroyE 

mado a ello que tratan de ingresar nuevos SocioB y para evitar esta limitación sé 

debe transformar en Compañía Anónima ,aprobando la junta General por unanibidad ta 

transformación, pasando a ser compañía anónimas 

20-EL Señor Presidente manifiesta que el capital social de las Compañías anónimas 

de cinco millones de suores,por lo tanto «gs necesario elevar el oapital Socia 

de la Compañía en tal suma.Por unanimidad se aprueba la elevación del capital 
e 

social de la Compañía ai cinco miliones de sucres,en la forma ¿modo y proptroipne 

constantes en el ocundro de integración de capitaly que se apruebas



  

=> 12 

30-El Señor Presidente indica que es el deseo de los Beñores acolomistas y 

Junta General de aceptar como a nuevos socios alos Señores David Bamañiego, 

Luis Heredia,Alfredo Gallegos Rivas,Cornelio FloremMario Cordero Parra,Josús 

Lara Moraffeusto Ifamagua Averon, , Víctor 3,08 jManuel Avila Rivera, Vígtor 

fuoapiña Calle y Corlendo Yuquilima V¡prunzaoa yPiondu avoptudon en la oompañía 

anónima por unanimidad Jos nuovos sooios,renunciando loa otros socios el derecho 

preferente del aumento de capitale 

4o-El Heñor Presidente menifiosta que es nooesario adoptar un nuovo ontabub,ya qu 

que al transformaroe de Compañía Lim¡¿ada a Compañía Anónima, debe adoptar 

por el nuevo Estatuto que la Ley de Compañias establece,siendo aceptados los 
: a 

Estatutos que se pasan a describiro 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO DEL AZUAY 

y Dirección: Av. Huayna Cápac EL ECUADOR HA SIDO, ES 
, y Alfonso Jerves (Esq.) . Y SERA PAIS AMAZONICO 

Telf.: 82-26-97 

OFICIO N? 

Cuenca, a 7 de  Julin de 199 4 

Señor 

Gersnte de la Compañía de Tran*sportes "2% DE DICTEMBRE CJA LTDA 

lbs O Su Despacho 

Señor Gerente: 
“e 

En atención a su petorio sobre la T ansformación da 

la Compañía de sm Gerencia de Limitada a Compañía Anónima,debo   de manifestar que siendo un mandato legal, establecido en la Lay da 

Mercado de Valores y Lav de Compañias ,en las crales se estable. 

ce que el máximo de socins para las compañías Limitadas es de 15 

por imperativo legal, transformarce en Compañía Anónima,por lo que 

E 

| 
| 
| 

l 

| 
| socios,v pasándn de tal númern como es la combafíla en mención,debe 
l 

| td. qheda por disposición legal autorizado,para proceder con tal 
| . 

h O : tr,_nsformación,aumento de capital, aceptación de nuevos socios v 

| adopción de nuevo estatuto, 

I Comunico.pararlos fines de lev¿y me suscribo de Ud, 

hÁY A 
     o. A .m 

JEFE DEL DEPARTAMENTO LEGAL DEL 

CONSEJO PROVINCIAL DIE TRANSITO 

DEL AZUAY, 

 



  

  

14 

TRANSPORTES DE CAMIONETAS 25 DE DICIEMBRE CIA, LTDA. 

ESTADO Di SITUACION FINAL PRACTICADO ¿L 11 De JULIO DE 1994 

ACTIVO 

Corriente 
Disponible 4,618,658,00 

Ceja 115,678,00 

Bancos 4.502.980,00 

Exigible 887.546,00 

Clientes 240.000,00 

Varios Deudores 178.400,00 

Otros Activos 468,946,00 

“OTPAL LeEL ACTIVO 5.506,004 ,00 

PASIVO 

Corriente 331.550,00 

Cuentes por Pagar 135.050,00 

Varios ¿creedores 196.500,00 

Capital y Patrimonio 5.174.454,00 
Capitel social 708.000,00 

Aporte Futuro fapiíte14,292,000,00 

Reserva Legal 1.217,00 

Reserva Facultativa 139.013,00 

Res.Por Rev.Patrimo, 998.127,00 

Reexpresión Monetr, (998.127,00) 

Utilidad ujercicio 28.124,00 
A 

TOTAL PASIVO Y PATRIM. 5,506,004 ,00 

 



  

CUADRO _DE INTEGRACION DEL CAPITAL SUSCRITO DEL. 

SR ALEJANDRO HOYOS 
— MANUEL MATUTE 
—— JUAN PESANTEZ 
— AQUILES MATUTE 
— ALEJANDRO MOLINA 
-——JORGE DOMINGUEZ — 
— JORGE ALVAREZ 
—— MANUEL TORRES 
— JOSE N. CABRERA 
— LUIS SACAQUIRIN 
— FELIX TENESACA 
— SEGUNDO PAIDA 

DAVID SAMANIEGO 
LUIS HEREDIA 
CORNELIO FLORES 
MARIO CORDERO 
JESUS LARA 
FAUSTO IÑAMAGUA 
VICTOR JUCA 
MANUEL AVILA 
VICTOR AUCAPIYA 
CORNELIO JULQUILIMA 
ALFREDO GALLEGOS 

TOTAL 

pr 

O : 

COMPAÑIA 25 DE DICIEMBRE S. A. 

CAPITAL ACTUAL 

59.000,00 
59,000,00 
59.000,00 
59.000,00 
59,000, 00 
59.000,00 
59.000,00 
59.000,00 
59.000,00 
59.000,00 
59.000,00 
59.000,00 

  

708. 000,00 

A 

Ge 
Bm ———— 

CAPITAL SUSCRITO-AUMENTO TOTAL 

158.000,00 
158.000,00 
158.000,00 
158.000,00 
158. 000,00 
158.000,00 
158.000,00 
158.000,00 
158.000, 00 
158.000,00 
158.000,00 
158, 000,00 
217.000,00 
217.000,00 
217.000, 00 
217, 000,00 
217.000,00 
217.000,00 
217.000,00 
217.000,00 
217.000,00 
217.000,00 
226.000, 00 

217.000,00 
217.000,00 
217.000,00 
217.000,00 
217.000,00 
217.000,00 
217.000,00 
217.000,00 
217.000,00 
217.000,00 
217.000,00 
217.000,00 
217.000,00 
217.000,00 
217.000,00 
217.000,00 
217.000,00 
217.000,00 
217.000,00 
217.000,00 
217.000,00 
217.000,00 
226.000,00 

  

4'292.000,00 5*000.000,00 

CERTIFICO QUE EL CUADRO CUE ANTECEDE FUE CONOCIDO Y APROBADO EN LA SESION DE IA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA DENOMINADA "COMPAÑIA DE TRANSPORTES 25 DE DICIEMBRE", CELEBRADA EL 17 DE JUNIO DE 1994, 

CUENCA, A 

Epa 
Y 

DE JULIO DE 1994 

Q S
t
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  COMPROBANTE DE DEPOSITO 
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: a S Je a . : : 

(By BANCO DEL PICHINCHA C.A. ARA ABONAR 
lr A 
| carro amara crecimos 211501010132 DEP. DE PLAZO MENIR MN, 
ll omoma 2 orro.—SaB, COMPAÑIA ""TRABSPORTES 25 DICIBRRE S.b." 
¡ + RECIBIMOS DEL Sr. AG, HUAYNA CAPAC ), 

A : CONCEPTO: DETALLE DE CHEQUES AL REVERSO y 

4 |V/ CORRESPONDIENTE A AJUSIE DE DEFOSTTO PARA LA DECAPTIAL | ferscrivo | aran 
DE LA COMPAÑTA *? TRANSFORTES 25 DE DICIMERE S.A." NINA. É 

. , AA ESTA «l 

1 - OPRIEA COTA RO NGN Baro 1 4 d0i6 0. 1)s:[creouEz OTROS 0 
» 33 6 os ESTA 1 

7, CHEQUEA SOBRE 
3 BANCOS OTRAS 

CIUDADES 

TOTAL DEL 3,000,000,00 
SADO POR DEPOSITO 

Fam 0-202,4 
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

CUENCA, 5 DE JULIO DE 1994 

EL BANCO DEL PICHENCHA C.A., AG, HUAYNA CAPAC, A PETICION DE PARTE INTERESADA, 

CERTIFICA: 

QUE EL VALOR DE S/.2.000.000,00 FUE TEFOSITADO EN ESTE BANOO EN LA CIA. DE INTE- 
GRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA "TRANSPORTES 25 DE DICIEMBRE S.A.", EL 23 

DE LUEGQ DEL AJUSTE REALIZADO FOR 108 APORTANTES SE EMITE UN 
DE 1994, QUE HA SIDO INCREMENTADO EN LA CANTIDAD 

DE S/.3.000.000,00, SIENDO POR 1O TANTO EL VALOR TOTAL DEL. DEPOSITO EL DE S/, 

TORRES CANTOS MANUEL S/.237.000,00 Y 
HOYOS TAPA LUTS A 237.000,00 
MATUTE MARIN AQUILES 237.000,00 Y/ 
TENESACA RIERA FELIX 237 000,00 Y 
CABRERA LANDY JOSE 237.000,00 Y 
PATDA TORRES SEGUNDO 237 .000,00 v 
SACAQUIRIN PULLA LUIS 237 000,00 Y 
ALVAREZ ALVAREZ JORGE 237. 000,00 w' 
MOLINA MOLINA JOSE 237 000,00 Y 
DOMINGUEZ RODAS JORGE — 237.000,00 Y 
SAMANIEGO BELTRAN DAVID 237 000,00 - 
HEREDIA LUIS 237.000,00 
GALLEGOS RIVAS ALFREDO 260.000,00 
FLORES CORNELIO 237.000,00 

PARRA MARIO 237 000,00 
LARA MORAN JESUS 237.000,00 
TÑAMAGUA AVEROS FAUSTO 237 .000,00 
JUCA VICTOR 237.000,00 
AVILA RIVERA MANUEL 237 000,00 
AUCAPIÑA CALLE VICTOR 237.000,00 
YUQUILIMA VIÑANSACA CORNELIO 237.000,00 

TOTAL: 5.000.000,00 

SON: CINCO MILLONES 00/100 SUCRES. 
   

    

PICHÍÑGHA CLA.) 
AGÉ HUAYNA CAPAC 7    

» 17
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«¿Fanasto 

"Compañía 

Señor Alfredo Gallegos Riívans,as al actual Gerente 

nombramientna me 

mera que 

presentanta legal 

C 

11140 18 hi. [> 

Señor Reeistrador de la Propiedad Mercantil 

Fnrique Iñamsgua Averros en mi calidad de Pesidente de la | 
de 

12% de Diniembre Cía L,da" digos! 
he 

de T ansportes en Camionetas 

Se digna conferir certificación del hecho de que el 

de la Comnañía.cuyo 

encuentra inscriyo en al Resistrna Mercantil,.con el nú- 

se dignará hacer constar,sienda nor lo misma el actual re- 

de la Compañia. 

Respetuosamente. 

  

ES 
“UENCA 

eo O 
A : 

CERPIFICADO No. 221008 

> MA 

EL SUSCRIVO REGISTRADOR MERCANCIL DEL CANJON CUENCA. 

CERTIFICA: 

Que, bajo el No. 680 del REGIS¿RO Dis NOMBRAMILNIOS y con fecha 

veintiséis de agosto de mil novecientos noventa y tres, consta 

inscrito ua nombrindieato a fovos: dol suuor ALEKiEDO FILEMON GA= 

LLzGOS RIVAS, como GERENT>O GENERAL de la compañía VEINTICINCO 

Dk DICIEMBRE CIA. LUDA, Ejerce la representación leyal, judi - 

cial y extrajudicial de la compañía. Nombramiento aceptado con       

      

fecha diecistisó de agost equi noveciuutos noventa y Lrus. - 

Fste nombramiento a la presente fecha reencuentra vigento. 

    CUENCA, 1% DE JULÍO DE 1994.- 

HASTA
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2. 19 

quí transcrita tos Documentos Habilitantes.- Cédula de ley presentada. 
  

Leido dete instrumento integramente al otorgante por mi el Moteros 
  

ratifica ex su conbenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual, 
  

doy 16, £) Alfredo Gallegos Rivas, CUP3M00857 9 - 2 - 5 
  

El Motarío TP. Carrasco Y. 
  

    
  

  

  

           
  

  "O IA tt La Mr a CC ZaY 

ia o dei Cantón € uencp 

  

  

DOY FE: Que, medisnte resolución No. 94-3- ba, de fecha 25 de Agosto 
  

de 1994, la Superintendencia de Compañías aprobó la transforma 
  

  

de la Compañía denominada VEINTE Y CINCO DE DICIEMBRE CIA.LITDA., 

de lo cual he sentado razón al margen de la escritura matriz. 
  

Cuenca, 30 de Agosto de 1994, f.) El Notario Encargado. - 
  

  

  

  

  

  

  

DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura de consti 
  

tución de la Compañía de fecha 15 da febrero de 1.99/4, he - 
  

sentado razón de la Transformación, Aumento de Capiutal, Rey 
    forma de estatutos, y au aprobación en la Intendencia de -   
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25 
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27 

28 

  

de 25 de agosto de 1.994, Cuenca, 31 de apeñtondo, 1 1,994. 

Era 2 A 
Ltfonr- 02 l 2) 

E > 
N Oy yo 

¡Queda inserita en esta fecha y bajo el No. 260 del REGISTRO > 

  

  

op
da
D3
— 
-
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MERCANTIL; juntamente con la Resolución No. Dim3rI=1=233) de — 

la INTENDENCIA DE COMPAÑZAS DE CUMICA, que aprobó esta escrity 

ra, Ho cumpiído son lo dispuesto en dicha Resaluatón,- CUENCA, 

54 DE AGUSTO DE 1994, XL REGISTRADOR, ENCARGADO. 

  

  

  

  

  

    ANGXSBRADOR MERCANE GUIA, ENCA ROADO» 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


